
 

 

  
 

 

Circular Nº 21/2020 
Montevideo, 20 de marzo de 2020. 

 

INTENDENTES DEPARTAMENTALES 
DIRECTORES DE TRÁNSITO, HACIENDA Y JURIDICA 
FIDUCIARIA DEL SUCIVE: República Afisa SA 
Tipo de Informe: prórroga del tributo de patente 
Oficina: Secretaría de la Comisiòn de Seguimiento del SUCIVE 
 
Por la presente se lleva a su conocimiento que se ha dispuesto una prórroga 
del vencimiento del tributo de patente de rodados, previsto para el día de la 
fecha, para el próximo 20 de abril de 2020. 
 
Saluda atentamente. 

 


